“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 431-2007-DAR


Nota Editorial:

Generalmente no utilizamos las notas informativas de DAR para transmitir noticias internas, sin embargo, queríamos compartir con ustedes nuestras públicas felicitaciones a Asunta Santillán Bartra y Rocío Torres Portilla, miembros del Equipo de DAR, a quienes se les han adjudicado becas del Programa de Becas Locales y Regionales de la Embajada de Bélgica 2007 para estudios de postgrado y especialización en materia ambiental y conservación en nuestro país. Para la familia de DAR, esta es una gran noticia por cuanto es un reconocimiento a estas excepcionales profesionales en el ámbito académico y que nos permitirá seguir desarrollando nuestras capacidades como organización que aporta por la conservación de los recursos naturales y la protección responsable del medio ambiente. Nuevamente disculpen la licencia. Y felicitaciones a las dos.

NORMAS:
DESIGNAN REPRESENTANTES TITULAR Y ALTERNO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA ANTE LA COMISIÓN TÉCNICA MULTISECTORIAL ENCARGADA DE PREPARAR LA VERSIÓN DEFINITIVA DE LA “ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL PERÚ”
Mediante Resolución Ministerial N° 080-2007-PRODUCE, de fecha 19 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se designa al señor Oscar Alcides Guillen Guillen, como representante titular y a la señora Gloria Josefina Aranda Bedón como representante alterno, de la Dirección General de Industria del Ministerio de la Producción, ante la Comisión Técnica Multisectorial encargada de preparar la versión definitiva de la “Estrategia Nacional para la Gestión  de los Recursos Hídricos”, la cual fue creada por Resolución Ministerial Nº 051-2007-PCM, del 20 de febrero de 2007.
 
DECLARAN RESERVAS TERRITORIALES A FAVOR DE LOS GRUPOS ÉTNICOS MURUNAHUA, MASHCO-PIRO E ISCONAHUA EN EL DEPARTAMENTO DE UCAYALI
         Mediante Resolución Directoral Regional N° 000189-97-CTARU/DRA, de fecha 1 de abril de 1997, publicada el día de hoy, expedida por el Gobierno Regional de Ucayali, se inscribe a la comunidad Nativa en contacto inicial “Murunahua” que pertenece al grupo étnico lingüístico Murunahua de la familia de lingüística Pano, en el Registro Nacional desconsolidado de Comunidades Nativas a cargo de la Dirección Regional Agraria- Ucayali. La mencionada comunidad esta asentada en las cabeceras y afluentes de los rios Yurúa y Mapuya distritos de Yurúa y Antonio Raymondi, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali.
Asimismo se declara como Reserva Territorial la superficie de 481.560 ha. de tierras de selva, ubicado en los distritos de Yurúa y Antonio Raymondi, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali. 
La Reserva Territorial perdurará hasta que la comunidad adquiera el carácter sedentario o realicen migraciones para que el Estado les otorgue títulos de propiedad, tal como lo señala artículo 10º de Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y Ceja de Selva - Decreto Ley Nº 22175.
 
         Mediante Resolución Directoral Regional N° 000190-97-CTARU/DRA, de fecha 1 de abril de 1997, publicada el día de hoy, expedida por el Gobierno Regional de Ucayali, se inscribe a la comunidad Nativa en contacto inicial “Mashco” que pertenece al grupo étnico lingüístico Mashco – Piro de la familia de lingüística Arawak, en el Registro desconsolidado de Comunidades Nativas a cargo de la Dirección Regional Agraria- Ucayali. La mencionada comunidad esta asentada en las cabeceras de los ríos y afluentes de la margen derecha e izquierda del Rio Purús a partir de la  quebrada Cocama y margen derecha del río Curanja a partir de la quebrada Guayabal, el distrito de Purús, provincia de Purús, departamento de Ucayali.
 
Asimismo se declara como Reserva Territorial la superficie de 768.848 ha. de tierras de selva, ubicado en el distrito de Purús, provincia de Purús, departamento de Ucayali.
 
La Reserva Territorial perdurará hasta que la comunidad adquiera el carácter sedentario o realicen migraciones para que el Estado les otorgue títulos de propiedad, tal como lo señala artículo 10º de Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y Ceja de Selva - Decreto Ley Nº 22175.
 
         Mediante Resolución Directoral Regional N° 000201-97-CTARU/DRA, de fecha 11 de junio de 1997, publicada el día de hoy, expedida por el gobierno regional de Ucayali, se inscribe a la Comunidad Nativa en contacto inicial “Isconahua” que pertenece al grupo étnico lingüístico Isconahua de la familia de lingüística Pano, en el Registro Nacional desconsolidado de Comunidades Nativas a cargo de la Dirección Regional Agraria- Ucayali. La mencionada comunidad esta asentada en las cabeceras de los ríos y afluentes del Abujao, Utuquinia y Callería, distrito de Callería, provincia del Coronel Portillo, departamento de Ucayali.
 
Asimismo se declara como Reserva Territorial la superficie de 275.665 ha. de tierras de selva, ubicado en el distrito Callería, provincia del Coronel Portillo, departamento de Ucayali.
 
La Reserva Territorial perdurará hasta que la comunidad adquiera el carácter sedentario o realicen migraciones para que el Estado les otorgue títulos de propiedad, tal como lo señala artículo 10º de Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y Ceja de Selva- Decreto Ley Nº 22175.
 
PRONUNCIAMIENTO
AUTORIDADES DE LA ORGANIZACIÓN INDÍGENA DE DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES DE ALTO COMAINA (ODECOAC) Y LA ORGANIZACIÓN DE DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES FRONTERIZAS DEL CENEPA (ODECOFROC)
 
“Nosotros las autoridades de la Organización Indígena de Desarrollo de las Comunidades de Alto Comaina (ODECOAC) y la Organización de Desarrollo de las Comunidades Fronterizas del Cenepa (ODECOFROC),  pobladores originarios del Distrito de El Cenepa, provincia de Condorcanqui, Región Amazonas, nos encontramos en la ciudad de Lima para exigir al Gobierno Central la Creación de Parque Nacional Ichigkat Muja-Cordillera del Cóndor  de152 mil ha y la Reserva Comunal Tunta Nain, exponemos lo siguiente:
Los Awajun y Wampis del Cenepa, que vivimos antes de la creación de la Zona Reservada Santiago-Comaina-ZRSC por el Estado Peruano, nosotros consideramos al bosque como nuestro mercado, caza y madre procreadora de nuestro pueblo que nos provee de alimento, agua y medicina ancestral.
 
Los Awajun y Wampis del Cenepa, hemos vivido en carne propia los conflictos con Ecuador en los años 1981 en falso Paquisha y en 1995 en el Cenepa y hemos estado frente, defendiendo nuestro territorio fronterizo. Nosotros los Awajun y Wampis hemos guiado al Ejército Peruano y combatimos a los invasores ecuatorianos y también fuimos testigo de ver la baja de nuestra gente que defendió con su vida  la Cordillera del El Cóndor, territorio ancestral de los Awajun que forma parte del territorio Peruano.
 
Después del conflicto del Cenepa (1995), el gobierno Peruano y con su homologo de Ecuador, firmaron el tratado definitivo de Paz de Itamarati, y se comprometieron en dicho acuerdo a crear Áreas Naturales Protegidas poniendo fin a los conflictos de mas de 58 años que se han vivido. Asimismo mediante el proyecto ITTO Cóndor, se promovió el estudio de categorización a través del INRENA, para lo cual se creo la Zona Reservada de Santiago Comaina mediante el Decreto supremo No 005-AG , el 24 de Enero de 1999. 
 
Los Awajun y Wampis hemos comprendido la importancia de conservar nuestro bosque que es un modelo de Desarrollo sostenible que garantiza las futuras generaciones, mediante la creación del Parque Nacional ICHIGKAT MUJA- Cordillera del Cóndor de 152 mil ha. y Reserva Comunal Tunta Nain.
 
Asimismo hemos alcanzado oportunamente todos los documentos a todos los sectores del Estado, solicitando al Gobierno Nacional la creación del Área Natural Protegida, PARQUE NACIONAL ICHIGKAT MUJA Cordillera del Cóndor, de acuerdo al Art. 68 y 69 de la Constitución Política del Perú.
 
En el mes de setiembre 2006 a nivel nacional denunciamos las contaminaciones de nuestros Ríos por la actividad minera de oro que se viene realizando por  Ecuatorianos en Territorio Peruano y por la minera Afrodita, que se realizan en las cabeceras del río Comaina y Sawientsa. 
 
Queremos conservar sin contaminación nuestros recursos naturales flora , Fauna, agua, aire y bosques que es la herencia que nos dejaron nuestros antepasados y es parte de nuestra cultura Awajum Wampis del Cenepa, considerado como pulmón del mundo y como peruano necesitamos el desarrollo económico sostenible sin dañar el medio ambiente. 
 
Hasta el momento no hemos sido escuchados ni atendidos sobre este tema, sólo hemos sido atendidos el día de ayer 14 de Marzo del 2007 por la Asesora del PCM Sra. Ivone Montoya y un grupo intersectorial sin darnos ninguna respuesta sobre este tema. Además ese mismo día nos reunimos con el Congresista José Macedo, miembro de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología, quien además de no tomar interés en el tema, nos maltrató verbalmente. 
 
Por todo lo expuesto
 
Pedimos al presidente Constitucional Dr. Alan García y al Dr. Jorge del Castillo una audiencia para pedirle la inmediata creación de este importante Parque Nacional en la Cordillera del Cóndor de 152 000 ha y la Reserva Comunal Tunta Nain mediante un acuerdo entre los pueblos Awajum Wampis y el Estado.  
 
Nuestra solicitud es justa dentro de la constitución del Estado, ley de áreas naturales protegidas y la Resolución Legislativa No 26253 que aprueba el Convenio 169 del OIT, art. 7 y 14.
 
 
                                                        Lima 15 de Marzo del 2007
 
 
Comisión en Lima:
 
Elías Mayan Sejekam
      Presidente ODECOAC
         

 DNI: 33768093

Adriano Yampintsa Nantip   Vicepresidente ODECOFROC

 DNI: 44689581.
Francisco Quiaco Inchipis   Comisionado  ODECOFROC      

 DNI: 33761624

Mario Mayan Sejekam  
     Alcalde Centro Poblado Shaim.  

 DNI: 33768395
Milia Yampis Wachapea
     Comisionada ODECOAC
    

 DNI: 33761888
Ramón Yampintsa Yampis    Comisionado ODECOAC


DNI: 33768434 

Fermín Apikai Chimpa
    Comisionado ODECOFROC       

 DNI: 33768249
 
 
Agradecemos su publicación”
 
 


CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA
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Fuente: http://www.sedapal.com.pe/consejos/ahorro3.php
    (*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
 
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
 

Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.
 
 
 
 
Lima, 23 de marzo de 2007
 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Procuremos comprar productos que tengan este sello, ya que han demostrado un ahorro efectivo de agua, con la consiguiente reducción en los recibos por el servicio de SEDAPAL, en el caso de Lima.*

















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











